8. ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL Y MANEJO DE MERCANCÍAS

FERIA LATINOAMERICANA DEL ENTRETENIMIENTO, FEEL

(ABRIL 14 Y 15)

8.1 ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL

Área  geográfica delimitada dentro del territorio nacional, en donde se desarrollan  actividades industriales de bienes y de servicios, o actividades industriales de bienes y de servicios, o actividades comerciales, bajo una normatividad especial en materia tributaria, aduanera y de comercio exterior. 

Las mercancías ingresadas en estas zonas francas se consideran fuera de territorio aduanero nacional para efectos de los tributos aduaneros.

8.1.1 Beneficios de la Zona Franca 

Los beneficios de las zonas francas son de carácter aduanero, en razón a que en estas áreas podrán ingresarse bajo un régimen suspensivo en pago de tributos aduaneros las siguientes mercancías de procedencia extranjera:
· Bienes destinados a la exhibición. 
· Muestras sin valor comercial. 
· Impresos, catálogos y demás material publicitario. 
· Materiales destinados a la decoración, mantenimiento y dotación de los pabellones, alimentos y bebidas.
8.2 DESPACHO DE MERCANCIAS

Los expositores podrán despachar mercancías con destino a la feria desde el día  14 de enero de 2010 y podrá permanecer la misma en nuestras bodegas hasta el                        día 15 de octubre de 2010 después de su culminación.

8.2.1 Instrucciones de despacho

Los expositores deben CONSIGNAR sus mercancías en su documento de transporte a nombre de:

· CORPORACIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

· Código: 942

· FERIA LATINOAMERICANA DEL ENTRETENIMIENTO, FEEL

· Nombre del expositor

· Pabellón y No. de stand 

· Bogotá – Colombia

8.2.2 Documentos soportes

Las mercancías deben ser despachadas con los siguientes soportes:

1. Factura comercial en español, con descripción detallada de la mercancía y  a nombre del expositor o representante en Colombia.

2. Lista de empaque

3. Documento de transporte: guía aérea, BL, continuación de viaje, DTA o DTAI, debidamente consignados (debe detallarse la posición arancelaria). 

4. Documentos especiales, si se requieren (como certificado de origen -con fecha posterior a la emisión de la factura-, registros, vistos buenos, entre otros).

8.2.3 Identificación de las mercancías
Las cajas, guacales, etc., deben venir identificados como sigue:

a) CORPORACIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES S.A.

ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL CÓDIGO Nº 942

b) FERIA LATINOAMERICANA DEL ENTRETENIMIENTO, FEEL

c) Nombre del expositor o representante

d) Número del pabellón y número del stand.

e) Bogotá – Colombia

8.2.4 Permanencia de Mercancía
a) CORFERIAS cobrará por la permanencia de las mercancías que a partir del día 1 de mayo de 2010, se encuentre en la bodega de Comercio Exterior de la Corporación a razón de $14 pesos colombianos diarios por kilo. 

b) Si la mercancía es nacionalizada y retirada antes de feria, se cobrará  desde el momento de ser entregada a la zona franca a razón de $14 pesos colombianos diarios por kilo.

8.3 INGRESO DE MERCANCIAS 

Una vez las mercancías han ingresado a la Zona Franca,  reposarán en nuestras bodegas hasta tanto se realice el siguiente procedimiento para su entrega a exposición:

1. Liberación de documentos de transporte.

2. Pre inspección de la mercancía.

3. Diligenciamiento de los formularios (suministrados por Corferias en el Centro Único de Atención al Cliente).

4. Verificación de Aduana de las mercancías.

5. Entrega de las mercancías para exponer al expositor o a su agente de aduanas.

Para el ingreso de la mercancía a la bodega de Comercio Exterior de CORFERIAS, los expositores deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

a) CORFERIAS solo permite el ingreso de la mercancía que está directamente relacionada con la feria.

b) Con el fin de optimizar la participación de los expositores en la feria, se sugiere que la mercancía sea expuesta en su totalidad, de lo contrario  quedará en la bodega de Comercio Exterior de CORFERIAS y se cobrará por su permanencia.

c) El expositor, su representante o la SIA contratada, son los responsables de la legalidad y el buen manejo de las mercancías. 

d) Todo gasto ocasionado por manejo de mercancías dentro de la zona franca permanente especial será asumido por el expositor o la SIA  autorizada.

e) Es importante verificar la posición arancelaria de las mercancías antes de su despacho así se sabrá si requiere vistos buenos, certificados de origen, permisos, restricciones, etc., los cuales deben ser diligenciados. Lo que se busca es, prever los requisitos exigidos por la Aduana Colombiana.

f) Se podrá recibir mercancías hasta el último día de feria, es decir el día   de                              procedente del exterior.
g) La mercancía procedente del exterior podrá ingresar por los puertos autorizados por la DIAN (Barranquilla, Cartagena, Buenaventura, Santa Marta) teniendo como soporte el DTA (Declaración de Tránsito Aduanero) o la Continuación de Viaje. Por otra parte, si la mercancía ingresa por la frontera de Venezuela y Ecuador, debe traer como soporte el DTAI (Declaración de Transito Aduanero Internacional). 

También podrán ingresar por los aeropuertos autorizados las mercancías que llegan vía aérea.  

Las entradas autorizadas para el ingreso de mercancías y de los elementos mencionados anteriormente son:

	Entrada
	Ubicación

	Puesto 4 
	Calle 25 con 38 A


8.3.1 Formularios para ingreso de mercancía

Los formularios de ingreso de mercancías al evento son de carácter obligatorio, no tienen costo. Dichos formularios se entregan y se radican en el PLUS (CENTRO UNICO DE ATENCIÓN AL  CLIENTE (PLUS PAB. 2 A))

8.3.1.1 Formularios para el ingreso de mercancías procedentes del exterior 

Las mercancías procedentes del exterior a la feria, ingresarán con los formularios número 1 y 4, los cuales se especifican a continuación:

a) Formulario 1: Ingreso de mercancía sin nacionalizar proveniente del exterior a la Zona Franca.

Este formulario aplica para la mercancía procedente del exterior sin nacionalizar, ampara todas las mercancías que van a ser expuestas durante el evento con la opción de nacionalizar, reexpedir o trasladar una vez termine el evento.

Los documentos que se requieren como soporte para este tipo de mercancía son: Factura comercial (en español, con descripción detallada de la mercancía) a nombre del expositor o representante en Colombia, Lista de empaque y Documento de transporte (guía aérea, BL, continuación de viaje o DTAI) – recuerde que se debe detallar la posición arancelaria.

b) Formulario 4: Ingreso de muestras sin valor comercial

Este formulario aplica a las mercancías sin valor comercial procedentes del exterior consignadas a la feria. Ampara material que va ha ser distribuido, consumido o degustado durante los días de exhibición. El cupo asignado por la DIAN  es la suma de US$1000. 

Es importante que para los elementos procedentes del exterior que ingresen para ser consumidos, distribuidos, utilizados y que sean considerados muestra sin valor comercial se requiere que en el texto de la factura se describa que efectivamente es una muestra sin valor comercial,  que su distribución o utilización son gratuitas  y que para efectos aduaneros no debe superar la suma autorizada por la DIAN. Además, que no habrá giro de divisas al país de origen por ese valor.

Este formulario debe venir acompañado de los siguientes documentos soportes: Factura comercial (en español, con descripción detallada de la mercancía) a nombre del expositor o representante en Colombia, Lista de empaque y Documento de transporte (guía aérea, BL, continuación de viaje o DTAI, debe detallarse la posición arancelaria). 

Cupos autorizados por la DIAN

	Días duración de la feria
	Cupo

	Ferias de 1 a 3 días
	US$ 1000

	Ferias de 3 a 5 días
	US$ 2000

	Ferias de 6 o más días
	US$ 3000


8.3.1.2 Formularios para el ingreso de mercancías nacionalizadas, nacionales y trasladadas de zonas francas.

a) Formulario 1: (para traslado de zona franca a zona franca)

Este formulario ampara las mercancías trasladadas de zona franca bien sea industriales de bienes y servicios o transitorias. Se deben anexar los siguientes documentos soportes: Factura comercial (en español) a nombre del expositor o representante en Colombia, Lista de empaque y Documento de transporte (guía aérea, BL, continuación de viaje o DTAI), así como la autorización de traslado emitida por la DIAN, si es de la misma jurisdicción o DTA, si es de otra jurisdicción.

b) Formulario 2: Ingreso de mercancía nacionalizada

Este formulario se utiliza para el ingreso de la mercancía nacionalizada, es decir aquella mercancía que se encuentra en libre disposición en el territorio aduanero nacional. Es indispensable anexar fotocopia de la declaración de aduanas, si es importador o factura comercial si es distribuidor.

Las mercancías nacionalizadas ingresarán directamente a stand para su exposición  los días autorizados para el montaje.  

c) Formulario 3: Ingreso de mercancía nacional 

Este formulario aplica para el ingreso de mercancía nacional, es decir que es elaborada, producida, confeccionada en Colombia. No requiere anexos, pero la mercancía debe relacionarse en el formulario.

Las mercancías nacionales ingresarán directamente a stand para su exposición  los días autorizados para el montaje.  

8.4 SALIDA DE MERCANCÍA

Para la salida de la mercancía de la bodega de Comercio Exterior de CORFERIAS, los expositores deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Una vez termine el evento las mercancías que no hayan sido nacionalizadas deben regresar a las bodegas de la Zona Franca para su correspondiente trámite es decir nacionalizar, trasladar o reexpedir. Cuando las mercancías sean retiradas después de los 15 días siguientes a su culminación las mismas pagarán 13 pesos colombianos diarios por kilo más IVA, liquidados hasta el momento en que se retiren. De igual manera se elaborarán  los formularios que ha bien se determine dependiendo del tipo de operación que se realice. 

b) CORFERIAS no entregará ninguna mercancía procedente del exterior que no haya sido previamente liberada documentalmente, es decir nacionalizada, autorizada para reexpedir o autorizada para trasladar por el área de Comercio Exterior y DIAN en CORFERIAS.

c) La mercancía podrá permanecer en las instalaciones de la Zona Franca hasta el día  15 de octubre de 2010  fecha que termina su vigencia.

d) El día  16 de octubre de 2010, serán declaradas en abandono voluntario a favor de la nación, las mercancías que aun permanezcan en la Zona Franca Permanente Especial.

e) La salida de la mercancía se realizará por Puesto 2 Avenida La Esperanza, o por Puesto 1 sobre la carrera 37. 

8.4.1  Formularios de salida de mercancía
Para que el expositor pueda retirar la mercancía de la bodega de Comercio Exterior de la Corporación debe hacer uso de los siguientes formularios según sea el caso:

a) Formulario 5: Retiro de mercancía de Corferias a otra zona franca

Ampara las mercancías que se retiran de CORFERIAS con el fin de ser almacenadas en zonas francas industriales de bienes y servicios o transitorias. El expositor debe realizar su trámite ante el Departamento de Comercio Exterior de CORFERIAS y la DIAN.

b) Formulario 7: Retiro de mercancía de Corferias al exterior (reexpedición)

Ampara las mercancías que regresan al país de origen o a un tercer país. El expositor debe realizar su trámite ante el Departamento de Comercio Exterior de CORFERIAS y la DIAN.

c) Formulario 8: Retiro de mercancía nacionalizada dentro de la zona franca

Ampara las mercancías que fueron nacionalizadas dentro de la zona franca permanente especial. El trámite de este formulario lo debe realizar una persona natural o jurídica con cédula o NIT del gobierno colombiano. El expositor debe realizar dicho trámite ante la DIAN y el retiro documental y físico de la mercancía se debe realizar ante el Departamento de Comercio Exterior de CORFERIAS.

Las mercancías ingresadas con el formulario No. 2 “Ingreso de mercancía nacionalizada” y con el No. 3 “Ingreso de mercancía nacional directamente a stand”, se retirarán del recinto ferial una vez termine el evento, con las copias radicadas por el Departamento de Comercio Exterior de CORFERIAS y que le fueron entregadas al expositor en el momento de su radicación junto con el respectivo paz y salvo firmado por cada supervisor operativo.

Los formularios están sujetos a verificación por parte de la DIAN en nuestra calidad de zona franca permanente especial, cualquier cambio se informará oportunamente. 

Las anteriores disposiciones se expiden con base en la reglamentación vigente a la fecha por los órganos competentes y cualquier cambio o modificación serán comunicados en su momento.

